
Proc.: EJECUTIVO SINGULAR N° 2019-00249-00 

Dte.: GLORIA MARIA ESPINOSA SABOGAL C.C. 41.888.420 

Ddo.: MARTINIANO CHIRIPUA BARQUEÑO C.C 16.497.444 

 
JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 
 

AUTO Nº 111 

Popayán, Cauca, enero veinticuatro de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 007, del 25 de enero de 2021 

 

Vista la solicitud presentada por la parte demandada, tendiente a la entrega de 

depósitos judiciales, y teniendo en cuenta que el presente proceso fue terminado por 

el modo de pago total de la obligación mediante providencia 2163 del 21 de octubre 

de 2021, mediante la cual se resolvió realizar devolución de depósitos judiciales a favor 

del demandando el señor MARTINIANO CHIRIPUA BARQUEÑO, el cual allegó poder 

debidamente autenticado autorizando al Dr. ROGER ARGOTE BOLAÑOS identificado 

con la C.C. 10.537.892, para recibir los depósitos, El juzgado DISPONE: 

1. – ANULAR, la orden de pago Formato DJ4 Depósitos Judiciales, realizada el 29 de 

octubre de 2021, a nombre del señor MARTINIANO CHIRIPUA BARQUEÑO, como 

beneficiario de los depósitos judiciales relacionados en la providencia 2163 de 21 de 

octubre de 2021. 

2.- HÁGASE ENTREGA al Dr. ROGER ARGOTE BOLAÑOS, apoderado de la parte 

demandante, identificado con la C.C. 10.537.892 y T.P 68.189 del C.S.J, quien se 

encuentra debidamente facultado para recibir los depósitos judiciales que se relaciona 

a continuación pertenecientes al demandado:  

Título Fecha Valor 

469180000610143 03/03/2021 $ 124.811,00 

469180000611902 31/03/2021 $ 124.811,00 

469180000614627 10/05/2021 $ 124.811,00 

469180000616048 01/06/2021 $ 165.612,00 

469180000618300 06/07/2021 $ 118.736,00 

469180000620341 03/08/2021 $ 121.760,00 

469180000622138 02/09/2021 $ 124.811,00 

469180000624492 05/10/2021 $ 139.276,00 

TÍTULO PENDIENTE DE 
FRACCIONAR 

469180000625571 28/10/2021 $74.272,98 

 Total $1.118.900,98 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:



 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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